PROCURADOR: D. JOAQUÍN OTERO PEREIRA Y D. HÉCTOR CASTRESANA DEL POZO
GRUPO PARLAMENTARIO: MIXTO (UPL)
ASUNTO: ¿QUÉ ACTUACIONES TIENE PREVISTO ACOMETER LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN EL CENTRO DE SALUD DE PINILLA?
Gracias, Sr. Presidente.
Como su Señoría conoce, la Zona Básica de Salud de San Andrés del Rabanedo fue desdoblada en dos: la de Trobajo del Camino- Valverde de la Virgen y la de San Andrés del Rabanedo-Pinilla. 

1) En la primera de ellas se ha construido un nuevo Centro de Salud en Trobajo del Camino, que entrará en funcionamiento en este mes, y que ha supuesto una inversión total de más de CUATRO MILLONES DE EUROS (4,14 millones de euros), entre obra y equipamiento.
2) En la Zona Básica de Salud de San Andrés del Rabanedo está previsto  acometer la reforma integral del Centro de Salud de Pinilla, y para lo que cuenta con dotación en el Presupuesto del año 2010. 
Para ello, la Consejería de Sanidad ha realizado las actuaciones siguientes:

1) Se ha elaborado un Plan Funcional del Centro de Salud, que contempla que disponga de los siguientes espacios: 
-  7 consultas de médico de familia,

-  7 consultas de enfermería de familia, 

-  3 consultas de pediatría,

-  3 consultas de enfermería pediátrica, 

-  1 consulta de matrona, 

-  2 consultas polivalentes
-  1 sala de extracciones periféricas
-   1 consulta de trabajador social

- además de salas para docencia, reuniones, biblioteca, procedimientos, técnicos, de curas…. 

2) Ya se ha iniciado el expediente de contratación para realizar un estudio estructural del inmueble donde se ubica el Centro de Salud. Este estudio es necesario para determinar la capacidad portante y el estado de conservación de la estructura. Y servirá de base para la redacción del proyecto de ejecución.
Posteriormente, está previsto iniciar el expediente de contratación de la redacción del proyecto de ejecución y de la dirección facultativa de las obras.

Muchas gracias.   
